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Anexo II – P9
Proyecto de Comunidades de Aprendizaje
Objeto de la convocatoria

Seleccionar hasta un máximo de 40 centros públicos de entre los que imparten Educación Infantil, Primaria y/o Secundaria, 25 correspondientes al Módulo II y 15 que inicien el Módulo I, para que, durante el curso escolar 2008-2009, pongan en marcha o continúen el proyecto “Comunidades de Aprendizaje”, de acuerdo con la finalidad, características y condiciones recogidas en las presentes instrucciones. 

Las solicitudes se realizarán conforme a uno de los módulos indicados a continuación:
a) Módulo I: Fase de Sensibilización y Toma de Decisión: Consistente en la realización de un curso de 30 horas para conocer el Proyecto de Comunidades, sus bases teóricas y las experiencias prácticas, y la reflexión sobre la realidad del propio centro, y la posterior decisión sobre llevar a cabo o no dicho Proyecto en el centro. La realización de esta fase no obliga al compromiso de realización de la segunda fase.
b) Módulo II: Realización del proyecto, en el que se habrán concretado las acciones a realizar durante el curso 2008-2009 dentro del proyecto de Comunidades de Aprendizaje. Para su concesión es necesario haber realizado previamente el módulo I.
Asignación

Los centros públicos cuyos proyectos de Comunidades de Aprendizaje sean seleccionados, recibirán las dotaciones económicas que se aprueben en la Comisión de Selección por cuantía no superior a 1.500 € para desarrollar proyectos en el Módulo I, y no superior a 6.000 € para desarrollar proyectos en el Módulo II. La dotación económica concedida será incompatible con las que se pudieran obtener a través de otras convocatorias que tengan el mismo objeto. 

El libramiento de las dotaciones económicas a los centros beneficiarios se realizará de acuerdo con la siguiente distribución:

a) El 80% del total de la dotación económica que corresponde a cada centro beneficiario, como mínimo, en un periodo no superior a dos meses a partir de la comunicación de la aprobación del proyecto.
b) La cantidad restante, una vez recibida la memoria justificativa de la ejecución del proyecto.
A los centros seleccionados para la realización del proyecto “Comunidades de Aprendizaje: Módulo II”, se les asignará, en función de la complejidad del proyecto, las obligaciones y actuaciones previstas, así como el colectivo de alumnado, profesorado, familiares y agentes sociales a que afecte, un crédito horario para quien sea designado Coordinador/a del mismo, que como máximo podrá ser la mitad de la carga lectiva que tenga asignada. 
Requisitos específicos
La aprobación de la solicitud se hallará condicionada, además de al cumplimiento de los requisitos generales de estas instrucciones, al cumplimiento de los siguientes requisitos específicos:
a) El centro deberá detallar en el apartado de justificación del Anexo III (síntesis de la actuación educativa propuesta) los siguientes aspectos:
· Respecto a metodología y organización: 

- Composición y organización del profesorado implicado en la aplicación del proyecto.

- Alumnado al que se aplica (aulas, cursos, niveles...).
- Recursos propios y externos que se prevé utilizar.
- Fechas en las que se propone realizar el curso de formación.
· Presupuesto extraordinario estimado como necesario para la realización del proyecto (desglosado en conceptos).

b) A la documentación general a presentar se deberán añadir el anexo específico de modalidad P9-1
c) Compromiso del centro para realizar el curso de formación de 30 horas (Modulo I), y la formación/coordinación quincenal durante la ejecución del proyecto en el curso 2008-2009.
Además, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

Para los Centros que soliciten el Módulo I

a) Compromiso de participación del 80% del profesorado, de la RTP de Educación Infantil y Primaria, de ESO o de 1º y 2º de ESO, en el curso de formación de 30 horas propuesto para la  Fase de Sensibilización del proyecto de Comunidades de Aprendizaje. 

b) Contar con la participación de los diferentes sectores sociales, para el desarrollo del proyecto.
Para los Centros que soliciten el Módulo II

a) Haber realizado un Módulo I ó II de Comunidades de Aprendizaje en convocatorias anteriores a la actual Circular.

b) Compromiso de coordinación del centro con los Servicios de Asesoramiento del Programa de Comunidades de Aprendizaje y de participación en aquellas actividades de encuentro, coordinación y asesoramiento de los Berritzegunes.
c) Contar con la participación de los diferentes sectores sociales, para el desarrollo del proyecto.

Baremo 
Para los Centros que soliciten el Módulo I
1. Grado de participación de los diferentes agentes en el proyecto: 9 puntos.
· todo el profesorado del centro: 6 puntos.
· participación de los agentes de la comunidad (familiares, servicios sociales, asociaciones…): 3 puntos.

2. Realización por parte del centro, en los tres últimos años, de proyectos de Innovación Educativa relacionados con: la educación de valores, Proyecto de Convivencia, atención a la diversidad: hasta 9 puntos.
3. Aplicación de metodologías de trabajo participativas y experimentación de nuevos materiales para la práctica educativa con el alumnado: hasta 9 puntos.
4. Centros públicos de Enseñanza Secundaria Obligatoria y los de Educación Infantil y Primaria cuyo referente de otra etapa sea Comunidad de Aprendizaje: 12 puntos.
5. Curso/s de formación sobre Comunidades de Aprendizaje de GARATU o participación en un centro escolar en fechas anteriores a esta convocatoria en la formación de la fase de sensibilización, realizados por el profesorado del centro: 9 puntos.
Para los Centros que soliciten el Módulo II

1. Planteamiento de actividades o innovaciones relacionadas con elementos básicos del proyecto de Comunidades de Aprendizaje: 18 puntos
· La participación y formación de las  familias: hasta 6 puntos.
· Grupos interactivos : hasta 6 puntos.
· Convivencia desde el enfoque comunitario: hasta 6 puntos.
2. Planteamiento de actividades formativas: hasta 10 puntos.
3. El grado de implicación de los diferentes agentes: hasta 10 puntos.
4. Sistema de seguimiento y evaluación previsto: hasta 10 puntos.
Evaluación específica

Al objeto de garantizar la adecuada progresión en la realización de los proyectos de Comunidades de Aprendizaje, se establecen  para la evaluación de la realización del proyecto (Módulo II) los siguientes indicadores de evaluación: 
Primera fase (2 primeros años):

· Realización de fase de sueño y organización de comisiones mixtas y selección de prioridades.
· Aplicación en algunas aulas de la metodología de grupos interactivos y tertulias literarias.
· Sustitución progresiva de prácticas segregadoras por prácticas inclusivas.
Segunda fase:

· Progresión de las transformaciones:

· Sistematización de la aplicación de grupos interactivos en las aulas (cada centro decidirá en qué áreas o materias y en cuantas sesiones a la semana).
· Sistematización de la utilización de lectura dialógica en las aulas y con familias.
· Organización de centro que incluya a las comisiones mixtas y otros foros de participación (asamblea de delegados/as).
· Oferta de formación del profesorado, familiares, personal no docente, voluntariado y demás personas y grupos que interactúan con las alumnas y alumnos.
· Eliminación de prácticas segregadoras y sustitución por apoyo y refuerzos dentro de las aulas. 

· Participación en las reuniones de coordinación, formación e intercambio entre centros aportando las prácticas y reflexiones del propio centro. 

ANEXO P9- 1

RELACION DE ACTIVIDADES REALIZADAS

Centro ................................................................................Código….................

Municipio ...........................................................  Territorio ..............................
	Relación de los Proyectos de Formación e Innovación relacionados con: la educación de valores, Proyecto de Convivencia, atención a la diversidad en que ha participado el centro en los tres últimos cursos escolares.

	Proyecto
	Curso(s)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


En ……………………………a ……..de……………….de2008

Firma del Director/a del centro
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